
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 7O. DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS 

ELECTORALES, A CARGO DEL DIPUTADO CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA 

El suscrito, diputado federal Cuitláhuac García Jiménez, del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIII 

Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, párrafo 1, fracción I, y 77 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma la Ley General en Materia de Delitos Electorales, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Esta Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión ha atendido puntualmente el reclamo ciudadano de 

recoger las experiencias resultantes de cada proceso electoral, para reformar, derogar o adicionar la legislación en 

materia electoral, a fin de incorporar las normas que impidan, combatan, sancionen y prevengan conductas que 

tengan como propósito alterar la voluntad ciudadana expresada en las urnas. 

Salvaguardar los bienes jurídicamente tutelados en materia electoral es una práctica que requiere aún un buen tanto 

de ejercicio. Están sentadas las bases que la reforma constitucional de 2014 otorgó para atender las demandas de 

una sociedad deseosa de consolidar el sistema democrático mexicano, la cultura de la legalidad en los procesos 

electorales y el propósito de acabar con la impunidad, la corrupción y las constantes violaciones observadas 

durante la jornada electoral. 

Por esa razón, es necesario reformar cuanto antes la legislación con objeto de evitar las prácticas que impidan el 

avance democrático, como las del pasado 7 de junio de 2015, las cuales evidenciaron que nuestro sistema de 

competencia electoral requiere ser ajustado para erradicar conductas que incidan y coaccionen la voluntad popular. 

Se hace necesario corregir errores y superar las lagunas de la ley, pero igualmente cerrar el paso a las trampas y 

argucias de quienes por la fuerza y no por el favorecimiento de votos pretenden imponer su voluntad por encima de 

la expresión ciudadana. 

La ley prohíbe los actos que generen presión o coacción a los electores; contratar propaganda en cualquier 

modalidad, por sí o por interpósita, o bien, que se entregue u oferte algún beneficio directo, indirecto, mediato o 

inmediato, en especie o efectivo, a través de cualquier sistema que implique la entrega de un bien o servicio. No 

más tarjetas Monex, ni más despensas, ni regalos a los votantes. 

Sin embargo, a pesar de estas prohibiciones, de las restricciones impuestas en las leyes, presenciamos en la 

elección última, el quebranto de la ley por parte del Partido Verde Ecologista de México, que gravemente violó el 

modelo de comunicación política, no acató medidas cautelares, entregó dádivas, y en general, transgredió el 

principio de equidad en la contienda. 

La decisión del Instituto Nacional Electoral de mantener su registro, con el argumento de sostener el pluralismo 

político, cuando ante las reiteradas violaciones debió decretar la pérdida del registro de dicho Partido, debe dar 

lugar a la revisión de las atribuciones del órgano encargado de organizar las elecciones. 

Por ello, el Grupo Parlamentario de Morena pugnará por transformarlo, para establecer las competencias que 

obliguen a retirar el registro de un partido político que reiteradamente despliega violaciones a las reglas, y de no 

hacerlo, se finquen las responsabilidades que correspondan ante la permisibilidad de una autoridad que soslaya el 

cumplimiento de la ley, independientemente de que debe imponérsele una política de austeridad que evite el gasto 

escandaloso que realiza, acompañado del que ejercen los partidos políticos. 



 

 

Sin perder de vista la reforma de gran calado que promoverá este grupo parlamentario y que requerirá una reforma 

constitucional, el suscrito propone la presente reforma en materia de delitos electorales, para cerrar las 

posibilidades de coacción del voto mediante el acarreo en taxi, como ocurrió en la pasada elección, la cual 

impedirá de inmediato que se siga incurriendo en prácticas prohibidas por la ley. 

En la jornada electoral del 7 de junio de 2015, en toda la República Mexicana, la libertad autonomía, equidad y 

legalidad fueron vulneradas con la conducta de algunos partidos políticos. Vimos que las hipótesis delictivas que 

tienen como propósito salvaguardar la voluntad popular resultaron insuficientes, pues ante la falta de disposición 

legal que lo prohibiera, éstos estuvieron haciendo uso de taxis del servicio público para disimular el acarreo de 

votantes a las casillas donde emitirían su voto. 

Actualmente, la Ley General en Materia de Delitos Electorales prohíbe el acarreo de votantes, pues es claro que se 

pretende orientar e incidir en el voto. Diversas son las hipótesis que sancionan conductas relacionadas con la 

jornada electoral, entre ellas, el artículo 7 de la Ley citada, dispone que se impondrán de 50 a 100 días de multa y 

prisión de 6 meses a 3 años, a quien: 

• Vote a sabiendas de que no cumple con los requisitos de la ley; 

• Vote más de una vez en una misma elección; 

• Vote o pretenda votar con una credencial de la que no sea titular; 

• Haga proselitismo o presione a los electores el día de la jornada electoral, con el fin de orientar el sentido de su 

voto o para que se abstenga de emitirlo; 

• Obstaculice o interfiera el desarrollo normal de las votaciones, el escrutinio y cómputo, o las tareas de los 

funcionarios electorales; 

• Introduzca o sustraiga de las urnas ilícitamente una o más boletas electorales, o bien, introduzca boletas falsas; 

• Obtenga o solicite declaración firmada del elector acerca de su intención o el sentido de su voto; 

• Retenga durante la jornada electoral, sin causa justificada, una o más credenciales para votar de los ciudadanos; 

• Solicite votos por paga, promesa de dinero u otra contraprestación, o bien mediante violencia o amenaza, 

presione a otro a asistir a eventos proselitistas, o a votar o abstenerse de votar; 

• Solicite u ordene evidencia del sentido de su voto o viole, el derecho del ciudadano a emitir su voto en secreto; 

• Organice la reunión o el transporte de votantes el día de la jornada electoral, con la finalidad de influir en el 

sentido del voto; 

Esta última hipótesis, que corresponde a la fracción X del artículo 7 debe ser fortalecida a fin de impedir que el 

servicio de transporte público sea utilizado para cometer el delito, pues en la elección pasada fue este servicio el 

que se usó para llevar a las personas a las casillas, por parte del partido político que tenía intenciones de orientar, 

manipular e incidir en el voto, coaccionándolo, lo cual está prohibido. 

En materia penal, los instrumentos de delito son decomisados a quienes presten auxilio o cooperación de cualquier 

especie al autor de un delito. El artículo 40 del Código Penal Federal establece que las autoridades competentes 

procederán al inmediato aseguramiento de los bienes que podrían ser materia de decomiso. 



 

 

En esa tesitura, el pasado 7 de junio, correspondería haber asegurado los taxis que fueron utilizados para el acarreo 

de personas que de manera coaccionada fueron llevadas a las casillas donde emitirían su voto. Para erradicar esa 

conducta, se propone establecer además medidas administrativas que inhiban la comisión del delito, como la 

cancelación de la concesión otorgada para ofrecer el servicio de transporte público, en cualquier modalidad que se 

hubiere expedido, cuando se acredite que recurrentemente el concesionado transporta gente a las casillas con el 

propósito de emitir su voto. 

Tal disposición no resulta atentatoria de la libertad de trabajo que consagra el artículo 5o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que si bien las personas a las que se haya concedido la 

explotación de una concesión para otorgar dicho servicio realizan un trabajo, el ilícito se da en el momento en que 

el instrumento con el que se realiza dicho trabajo, como sería el taxi o transporte público, sirve para cometer un 

delito, el que prevé el artículo 7 de la Ley General en Materia de Delitos Electorales: 

Artículo 7. Se impondrán de cincuenta a cien días multa y prisión de seis meses a tres años, a quien: 

X. Organice la reunión o el transporte de votantes el día de la jornada electoral, con la finalidad de influir en el 

sentido del voto; 

Por lo que, a fin de evitar que en la próxima elección se cometa una vez más esta conducta delictiva, se somete a 

la consideración de esta Cámara de Diputados, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma la fracción X del artículo 7 de la Ley General en Materia de Delitos Electorales 

Artículo Único. Se reforma la fracción X, del artículo 7, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, para 

quedar como sigue: 

Artículo 7. ... 

X. Organice la reunión o el transporte de votantes el día de la jornada electoral, con la finalidad de influir en el 

sentido del voto. En el caso de que sea utilizado el servicio público de transporte para el acarreo de personas, se 

cancelará la concesión otorgada para prestar dicho servicio, cuando se acredite la comisión del delito. 

Transitorio 

Único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veinticuatro días del mes de septiembre de dos mil quince. 

Diputado Cuitláhuac García Jiménez (rúbrica) 

 


